RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001177, Ent. N° 6594/13)

VISTO, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la intervención de la transferencia de la partida con destino a dicho Instituto  por un importe de $ 220:000.000, a efectos de hacer frente a las necesidades de los centros CAIF en el Ejercicio 2014, una vez dictada Resolución definitiva por el Ordenador competente, emitida la afectación correspondiente con cargo a la financiación 1.1, objeto del gasto 554.025, y previa verificación de la rendición de cuentas de partidas entregadas con anterioridad.

Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Devuélvase.
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